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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL  
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 7o, fracciones II y V 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 77, 91, fracciones V, XI, y XLVIII, 93, 
primer y segundo párrafos y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, numerales 1 y 2, 2, 
numeral 1, 3, 10, numerales 1 y 2, 11, numeral 1, 15, numeral 1, 23, numeral 1, fracciones II y XIII, 25, fracción 
XXIX y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 177, fracciones II y III; 196, 
numeral 1 del Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas; y  
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que el párrafo quinto del artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 
garantizará el respeto a este derecho. 
 
SEGUNDO. Que el artículo 7° fracciones II y V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente establecen que corresponde a los Estados, de conformidad con esta Ley y las leyes locales de la 
materia, la aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales en la materia, así 
como la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se realice en bienes y 
zonas de jurisdicción estatal, en las materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación, así como el 
establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas previstas en la 
legislación local, con la participación de los gobiernos municipales. 
 
TERCERO. Que el párrafo sexto del artículo 16 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, dispone 
que en Tamaulipas se adaptarán las medidas legislativas y ejecutivas necesarias para lograr progresivamente y 
mediante la aplicación de los máximos recursos disponibles a la luz de las finanzas públicas, la plena efectividad 
de los derechos sociales materia de su competencia conforme a los órdenes jurídicos nacional y estatal 
particularmente -entre otros- a un medio ambiente sano. 
 
CUARTO. Que por su parte, el artículo 177, fracciones II y III del Código para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Tamaulipas, señala que el Ejecutivo del Estado tiene a su cargo las atribuciones necesarias para 
realizar estudios justificativos para la expedición de declaratorias para el establecimiento de las áreas naturales 
protegidas, considerándose la participación de los sectores público, social, privado y académico, así como 
formular el proyecto de declaratoria de áreas naturales protegida estatales y llevar y, en su caso, llevar a cabo su 
ejecución, además de realizar acciones pertinentes para su administración y cuidado, entre otras. Asimismo, en 
el numeral 2 del citado artículo se establece que tratándose de áreas naturales protegidas de competencia estatal 
deberá solicitarse además la opinión de las dependencias, entidades, universidades, instituciones y demás 
personas a que se refiere el artículo 197 del Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas. 
 
QUINTO. Que el artículo 196, numeral 1 del Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas, 
señala que corresponde al Ejecutivo del Estado la expedición y publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
las declaratorias que establezcan o modifiquen las áreas naturales protegidas estatales, conforme a lo dispuesto 
en este Código, Reglamento de este Libro y los estudios técnicos que así lo fundamenten. 
 
SEXTO. Que el Plan Estatal de Desarrollo de Tamaulipas 2016-2022, en su Eje “Desarrollo Económico 
Sostenible”, apartado energía y medio ambiente, en su línea de acción: 3.5.1.1, establece impulsar la planeación 
ambiental y el manejo integral en las áreas naturales protegidas, con el propósito de delinear políticas 
ambientales de mediano y largo plazo. 
 
SÉPTIMO. Que el 31 de mayo de 1997, se publicó en el en el Periódico Oficial del Estado Anexo al No. 44, el 
Acuerdo Gubernamental mediante el cual se declaró Área Natural Protegida, clasificada como Parque Urbano, al 
área denominada como Laguna La Escondida, ubicada en el municipio de Reynosa, Tamaulipas.  
 
OCTAVO. Que el artículo 33, numeral 2 del Reglamento de Áreas Naturales Protegidas para el Estado de 
Tamaulipas, precisa que la Secretaría de Desarrollo y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Tamaulipas, 
tratándose de áreas naturales protegidas de competencia estatal, y la autoridad municipal competente, 
tratándose de áreas naturales protegidas de competencia municipal, serán quienes elaboren los estudios 
técnicos a que se refiere el presente artículo. 
 



Periódico Oficial Edición Vespertina                                    
Victoria, Tam., lunes 19 de septiembre de 2022

Página 3 

 

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

NOVENO. Que de conformidad con el artículo 35, numeral 1 del Reglamento de Áreas Naturales Protegidas para 
el Estado de Tamaulipas, todo estudio técnico se pondrá a disposición del público para su consulta por un lapso 
de cuarenta y cinco días hábiles, en las oficinas de la Secretaría Desarrollo y Medio Ambiente del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas o las de la autoridad municipal competente, a efecto de que cualquier persona pueda 
emitir las observaciones, propuestas o comentarios que considere pertinentes, debiendo la autoridad tomar en 
cuenta dichas observaciones, propuestas y comentarios.  
 

DÉCIMO. Qué para poder llevar a cabo la modificación de la declaratoria de un área natural protegida, la 
Secretaría de Desarrollo y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Tamaulipas o la autoridad municipal 
competente deberá llevar a cabo un estudio justificativo previo, el cual señalará: I. Información general del área 
natural protegida de que se trate; II. Análisis de la problemática por la que se propone efectuar la modificación; III. 
Propuesta de modificación; IV. Lineamientos generales para el manejo del área natural protegida; y V. La demás 
información que se considere necesaria, de conformidad con el artículo 37 del Reglamento de Áreas Naturales 
Protegidas para el Estado de Tamaulipas. Asimismo, el numeral 2 de esta disposición establece que los estudios 
justificativos previos se pondrán a disposición del público en general, en términos del artículo 35 del Reglamento 
de referencia; disposición citada en el considerando anterior. 
 

DÉCIMO PRIMERO. Que el 2 de noviembre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, Edición 
Vespertina Número 130, el AVISO por el que se informa al público en general que está a su disposición el 
Estudio Justificativo Previo realizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, que argumenta la razón mediante la cual se pretende modificar la categoría y zonificación 
del Acuerdo Gubernamental mediante el cual se declaró Área Natural Protegida, clasificada como Parque 
Urbano, al área denominada como Laguna La Escondida, ubicada en el municipio de Reynosa, en el Estado de 
Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del Estado Anexo al No. 44, Tomo CXXII de fecha 31 de mayo de 
1997. 
 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el aviso que se señala en el considerando anterior, estuvo en consulta del día tres 
noviembre del año dos mil veintiuno al día diecinueve de enero del año dos mil veintidós, sin contar el día quince 
de noviembre del año dos mil veintiuno, por ser descanso obligatorio en términos del artículo 74, fracción VI, de la 
Ley Federal del Trabajo, así como los días 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31, de diciembre del año dos mil 
veintiuno, por ser el segundo periodo vacacional, en términos del artículo 74 del Reglamento de las Condiciones 
Generales del Trabajo; y sábados y domingos por ser días inhábiles en base a lo dispuesto por el artículo 715 de 
la Ley Federal del Trabajo; compareciendo las personas propietarias de predios ubicados dentro de la zona de 
Amortiguamiento del Área Natural Protegida la Escondida, proponiendo se establezca una subzona de 
asentamientos humanos, dentro de la zona en la que se encuentran ubicados sus predios. 
 

DÉCIMO TERCERO. Que es necesario modificar la Declaratoria del Área Natural Protegida “Laguna la 
Escondida”, para adecuarla a la normatividad vigente y, en ese sentido, toda actuación que se realice sobre la 
misma, tenga un asidero legal debidamente soportado en el Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de 
Tamaulipas, en relación con la categoría, pues como se explicó en el estudio justificativo previo, referido en el 
considerando Décimo Primero, le fue otorgada la clasificación de Parque Urbano, en virtud de que tal 
determinación tuvo como base legal el artículo 117 de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del 
Estado de Tamaulipas (abrogada), y que en la fecha de su vigencia consideraba áreas naturales protegidas de 
jurisdicción estatal, los Parques Urbanos. Por tanto, resulta indispensable el cambio de categoría a Parque 
Estatal, a fin de adecuar la naturaleza de la Declaratoria del Área Natural Protegida “Laguna la Escondida” 
ubicada en el municipio de Reynosa, Tamaulipas, sobre la competencia del Estado, y se ajuste al Código para el 
Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas vigente. 
 

Asimismo, La “Laguna La Escondida”, se ubica dentro de la mancha urbana de Reynosa, y actualmente presenta 
a su alrededor, áreas comerciales, de servicios, de uso público y habitacionales de densidad media al este y alta 
al norte, así como corredores urbanos primarios al sur y una pequeña área de equipamiento; recibiendo además 
un elevado número de visitantes dado que cuenta con obras de infraestructura como el Complejo Deportivo 
(Unidad Deportiva La Laguna) con sus estadios, Centro de Arte y Cultura, Casa de la Tierra, Centro de 
Convenciones y otras obras complementarias como embarcaderos y ciclopista que atraen a la sociedad con 
mayor frecuencia; resultando necesario el cambio de zonificación, tal y como se razonó  en el estudio  justificativo 
previo. 
 

DÉCIMO CUARTO. Que el artículo 198, del Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas, 
establece que las declaratorias para establecimiento, administración, manejo y vigilancia de las áreas naturales 
protegidas estatales, deberán contener entre otras, la delimitación precisa del área, señalando la superficie, 
ubicación deslinde y, en su caso, la zonificación correspondiente; y toda vez que resulta necesario el cambio de 
zonificación del Área Natural Protegida “Laguna la Escondida”, tal y como se justificó en el estudio previo 
publicado el día 2 de noviembre de 2021, en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, Edición Vespertina 
Número 130; en consecuencia, y una vez verificada la topografía en campo, se plasma en el presente acuerdo 
las nuevas poligonales de las zonas y subzonas y sus coordenadas. Lo anterior, atendiendo además, a la 
actualización de la denominación de las zonas, conforme a la normatividad ambiental vigente. 
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DÉCIMO QUINTO. Que en virtud de que ha derivado del estudio justificativo previo publicado el día 2 de 
noviembre de 2021, en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, Edición Vespertina Número 130, resultó 
necesario el cambio de categoría de Parque Urbano a Parque Estatal, y en consecuencia la competencia es 
estatal, la cual a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, deberá elaborar el Plan de Integral de Manejo del Parque Estatal Laguna la Escondida, razón por la 
cual se deroga el Artículo Quinto de Acuerdo Gubernamental mediante el cual se declaró Área Natural 
Protegida, clasificada como Parque Urbano, al área denominada como Laguna La Escondida, ubicada en 
el municipio de Reynosa, Tamaulipas, debiendo considerarse tal situación en los artículos transitorios. Asimismo, 
deberán de ajustarse todas las denominaciones de Parque Urbano a Parque Estatal, así como la competencia 
del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Estado de Tamaulipas, por lo 
que deberán modificarles además los Artículos Sexto, Séptimo y Noveno del citado acuerdo. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, y sobre la base del interés social, he tenido a bien expedir el siguiente:  

 
ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LA DENOMINACIÓN DEL 
ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA ÁREA NATURAL PROTEGIDA, 
CLASIFICADA COMO PARQUE URBANO AL AREA DENOMINADA “LAGUNA LA ESCONDIDA” UBICADA 
EN EL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
ANEXO AL NO. 44 DEL 31 DE MAYO DE 1997 Y  SUS ARTÍCULOS PRIMERO, TERCERO, PRIMER 
PÁRRAFO, NUMERALES 1, 2 Y 3, CUARTO, PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIONES I Y II, SEXTO, SÉPTIMO, 
NUMERALES 1, 2 Y 3, Y NOVENO; SE ADICIONAN LOS NUMERALES 4 Y 5 AL ARTÍCULO TERCERO; Y 
SE DEROGAN LAS FRACCIONES III Y IV DEL ARTÍCULO CUARTO Y EL ARTÍCULO QUINTO.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman la denominación del Acuerdo Gubernamental mediante el cual se declaró área 
natural protegida, clasificada como parque urbano al área denominada “laguna la escondida” ubicada en el 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del Estado Anexo al No. 44 del 31 de mayo 
de 1997; y sus artículos primero, tercero, primer párrafo, numerales 1, 2 y 3, cuarto, primer párrafo y fracciones I y 
II, sexto, séptimo, numerales 1, 2 y 3, y noveno; se adicionan los numerales 4 y 5 al artículo tercero; y se derogan 
las fracciones III y IV del artículo cuarto, y el artículo quinto, para quedar como sigue:   
 
ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE DECLARÓ AREA NATURAL PROTEGIDA, 
CLASIFICADA COMO PARQUE ESTATAL AL AREA DENOMINADA “LAGUNA LA ESCONDIDA” UBICADA 
EN EL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO  PRIMERO. - Por causa de utilidad pública, se declara Área Natural Protegida clasificada como 
Parque Estatal, con el nombre “Laguna la Escondida”, a una superficie de 320-37-33.92 Has. Localizada en la 
zona urbana de la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, y que queda contenida en el polígono siguiente: 
 
Poligonal exterior con sistema geodésico de coordenadas geográficas UTM-WGS 84. 

 
NUM X Y   NUM X Y 

1 572191.87 2880143.07   26 572864.15 2882940.75 

2 572193.98 2880164.26   27 572701.01 2882938.92 

3 572198.16 2880185.29   28 572703.95 2882981.64 

4 572204.89 2880207.08   29 572470.07 2883181.31 

5 572213.53 2880227.00   30 572296.49 2883191.99 

6 572225.42 2880248.45   31 572238.23 2882993.74 

7 572237.20 2880263.35   32 572397.32 2882967.40 

8 572249.88 2880278.49   33 572385.86 2882903.69 

9 572285.04 2880308.20   34 572308.90 2882911.24 

10 572305.12 2880320.55   35 572299.87 2882861.13 

11 572319.32 2880327.08   36 572350.23 2882849.86 

12 572555.01 2880428.69   37 572321.60 2882721.51 

13 572605.10 2880451.69   38 572295.37 2882725.86 

14 572648.63 2880478.55   39 572283.97 2882628.26 

15 572678.40 2880500.12   40 572289.66 2882595.38 

16 572691.22 2880511.37   41 572240.34 2882339.95 

17 572704.11 2880522.36   42 572219.38 2882341.49 

18 572715.81 2880533.73   43 572211.15 2882290.04 

19 572739.61 2880559.66   44 572194.19 2882293.01 
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20 573182.77 2881118.13   45 572097.65 2882044.06 

21 573303.24 2881647.30   46 572034.02 2881807.25 

22 573327.03 2881992.27   47 571977.36 2881735.78 

23 573312.70 2882214.22   48 571972.44 2881712.02 

24 573096.70 2882428.51   49 571982.66 2881688.10 

25 573164.96 2882991.02   50 572020.21 2881682.12 

 
COORDENADAS UTM-WGS 84 

 

NUM X Y 

51 572063.66 2881625.23 

52 572133.99 2881573.30 

53 572217.59 2881563.94 

54 572248.64 2881524.44 

55 572249.89 2881495.56 

56 572242.94 2881468.11 

57 571975.56 2881159.09 

58 571909.44 2881074.27 

59 571779.98 2881079.32 

60 571664.59 2881061.50 

61 571430.96 2881147.47 

62 571374.29 2881049.34 

63 571273.98 2880875.68 

64 571431.23 2880532.81 

65 571454.17 2880497.41 

66 571481.58 2880462.94 

67 571516.71 2880440.84 

68 571581.43 2880412.41 

69 571904.41 2880245.92 

70 572188.27 2880105.63 

 
ARTÍCULO TERCERO.- El Parque Estatal “La Laguna la Escondida tiene como objetivos: 
 

1.- Establecer y promover la protección, preservación, conservación y recuperación de la zona núcleo.  

2.- Promover el mejoramiento ambiental y de paisaje tanto en la zona núcleo como en la de 
amortiguamiento. 

3.- Promover la educación, capacitación e investigación científica en todo el polígono del área natural 
protegida. 

4.- Promover la recreación, cultura, esparcimiento, deporte y turismo, a través del uso tradicional y 
público, así como del aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en la zona núcleo.   

5.- Regular las actividades de asentamientos humanos; el establecimiento de infraestructura, 
equipamientos, ejecución y construcción de obras civiles públicas y/o privadas, que realicen quienes 
ejerzan derechos de propiedad, habiten, residan y estén establecidos de manera parcial y/o definitiva, 
que fortalezcan el desarrollo de actividades económicas, productivas, comerciales y de servicio 
dentro de la zona de amortiguamiento y sus respectivas subzonas: b1) de Uso Público, b2) de Uso 
Público y b3) de asentamientos humanos, del polígono que conforman el área natural protegida en 
cuestión. Para lo cual la cartografía adjunta al presente Acuerdo como parte integrante del mismo 
para todo efecto legal y jurídico, señalará las coordenadas geográficas de las Zonas y subzonas en 
cuestión. 

 
   ARTÍCULO CUARTO. - La zonificación y las normas que rigen el manejo del área son: 
 

I.- Zona Núcleo  
II.- Zona de Amortiguamiento  

II.1.- Subzona de Uso Público 
II.2.- Subzona de Uso Público 
II.3.- Subzona de Asentamientos Humanos  
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I.- ZONA NÚCLEO: Tendrán como principal objetivo la preservación de los ecosistemas a mediano y 
largo plazos, en donde se podrán autorizar las actividades de preservación de los ecosistemas y sus 
elementos, de investigación y de colecta científica y educación ambiental, y limitarse o prohibirse 
aprovechamientos que alteren los ecosistemas. Esta zona comprenderá el cuerpo lagunar al cual se 
le dará prioridad a las actividades encaminadas a la rehabilitación del cuerpo lagunar como 
desazolve, repoblación, revegetación y otras actividades concernientes a la recuperación de las 
condiciones naturales del área además de controlar, detener y revertir el proceso ecológico, 
quedando sujetas a la presentación de la Manifestación de Impacto Ambiental respectiva, y al Plan 
Integral de Manejo integrado por el mismo. 

 
Coordenadas con sistema geodésico de coordenadas geográficas UTM-WGS 84. 
 

NUM X Y   NUM X Y 

1 571716.83 2880510.13   33 572424.24 2881448.09 

2 571747.26 2880561.72   34 572443.29 2881456.56 

3 571842.51 2880559.08   35 572462.34 2881470.32 

4 571954.86 2880811.04   36 572475.04 2881493.39 

5 571689.27 2880927.86   37 572457.58 2881533.08 

6 571487.96 2880974.48   38 572438.53 2881568.00 

7 571370.43 2881042.66   39 572425.83 2881604.52 

8 571334.99 2881098.27   40 572365.50 2881650.55 

9 571371.78 2881132.43   41 572336.93 2881675.95 

10 571393.27 2881123.83   42 572279.78 2881715.64 

11 571430.96 2881147.47   43 572201.99 2881726.75 

12 571569.72 2881096.41   44 572162.30 2881728.34 

13 571664.59 2881061.50   45 572161.61 2881755.79 

14 571779.98 2881079.32   46 572160.71 2881791.84 

15 571803.55 2881078.40   47 572175.00 2881853.75 

16 571909.44 2881074.27   48 572195.64 2881841.05 

17 572048.08 2880995.95   49 572230.56 2881831.53 

18 572106.52 2881007.78   50 572249.61 2881833.12 

19 572174.78 2881104.62   51 572275.01 2881848.99 

20 572248.58 2881271.46   52 572306.33 2881848.12 

21 572254.68 2881299.88   53 572332.16 2881847.40 

22 572249.39 2881330.97   54 572363.91 2881839.47 

23 572240.11 2881351.14   55 572452.81 2881831.53 

24 572251.38 2881368.01   56 572478.21 2881833.12 

25 572310.25 2881413.65   57 572516.31 2881826.77 

26 572336.04 2881426.88   58 572576.64 2881806.13 

27 572355.72 2881430.86   59 572599.39 2881932.33 

28 572362.50 2881442.10   60 572696.40 2882630.60 

29 572367.47 2881445.61   61 572726.39 2882625.54 

30 572373.75 2881450.03   62 572714.98 2882511.56 

31 572386.75 2881452.14   63 572743.59 2882535.59 

32 572400.95 2881454.44   64 572770.34 2882531.54 

 
Continúa coordenadas de la Zona Núcleo 

 
NUM X Y   NUM X Y 

65 572804.86 2882526.33   97 572964.36 2881620.65 

66 572842.57 2882511.88   98 572943.05 2881615.69 

67 572870.59 2882506.48   99 572887.52 2881602.75 

68 572911.27 2882496.84   100 572845.46 2881564.65 

69 572965.84 2882493.25   101 572824.82 2881526.55 

70 573063.74 2882473.41   102 572875.62 2881459.08 
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71 573158.99 2882460.18   103 572897.05 2881415.43 

72 573147.08 2882321.27   104 572922.45 2881370.18 

73 573330.97 2882322.60   105 572928.01 2881321.76 

74 573325.68 2882269.68   106 572941.50 2881273.34 

75 573422.25 2882260.42   107 572942.29 2881213.81 

76 573432.83 2882322.60   108 572928.53 2881157.80 

77 573491.04 2882323.92   109 572914.78 2881101.78 

78 573597.14 2882294.85   110 572897.51 2881097.41 

79 573696.09 2882257.77   111 572892.55 2881097.55 

80 573652.44 2882224.70   112 572870.41 2881071.05 

81 573690.40 2882202.12   113 572829.93 2881044.85 

82 573737.75 2882205.64   114 572804.80 2881017.07 

83 573738.84 2882185.53   115 572742.09 2880974.48 

84 573680.22 2882128.13   116 572698.44 2880924.20 

85 573627.30 2881801.37   117 572637.58 2880868.64 

86 573315.80 2881829.38   118 572603.18 2880843.51 

87 573291.28 2881830.47   119 572554.24 2880801.17 

88 573239.69 2881858.25   120 572505.29 2880761.49 

89 573154.29 2881892.89   121 572466.92 2880723.12 

90 573094.16 2881882.06   122 572449.53 2880705.72 

91 573041.10 2881835.32   123 572414.35 2880680.75 

92 573048.00 2881746.31   124 572380.32 2880656.60 

93 573055.01 2881655.93   125 572267.16 2880568.34 

94 573080.41 2881626.56   126 572190.43 2880545.85 

95 573038.34 2881592.43   127 572124.29 2880524.68 

96 572969.28 2881621.80   128 572067.40 2880508.81 

129 571984.06 2880481.03 

130 571915.44 2880464.25 

131 571865.00 2880451.92 
 
II.- ZONA DE AMORTIGUAMIENTO: Tendrán como principal objetivo la conservación de los ecosistemas 

a largo plazo, a través de la orientación de las actividades de aprovechamiento que ahí se lleven a 
cabo. 
 

Coordenadas con sistema geodésico de coordenadas geográficas UTM-WGS 84. 
 

Parte de la Zona de Amortiguamiento 

NUM X Y  NUM X Y 

1 572048.08 2880995.95   33 572230.56 2881831.53 

2 572106.52 2881007.78   34 572249.61 2881833.12 

3 572174.78 2881104.62   35 572275.01 2881848.99 

4 572248.58 2881271.46   36 572306.33 2881848.12 

5 572254.68 2881299.88   37 572332.16 2881847.40 

6 572249.39 2881330.97   38 572363.91 2881839.47 

7 572240.11 2881351.14   39 572452.81 2881831.53 

8 572251.38 2881368.01   40 572478.21 2881833.12 

9 572310.25 2881413.65   41 572516.31 2881826.77 

10 572336.04 2881426.88   42 572576.64 2881806.13 

11 572355.72 2881430.86   43 572599.39 2881932.33 

12 572362.50 2881442.10   44 572696.40 2882630.60 

13 572367.47 2881445.61   45 572726.39 2882625.54 

14 572373.75 2881450.03   46 572714.98 2882511.56 

15 572386.75 2881452.14   47 572743.59 2882535.59 

16 572400.95 2881454.44   48 572770.34 2882531.54 
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17 572424.24 2881448.09   49 572804.86 2882526.33 

18 572443.29 2881456.56   50 572842.57 2882511.88 

19 572462.34 2881470.32   51 572870.59 2882506.48 

20 572475.04 2881493.39   52 572911.27 2882496.84 

21 572457.58 2881533.08   53 572965.84 2882493.25 

22 572438.53 2881568.00   54 573063.74 2882473.41 

23 572425.83 2881604.52   55 573101.52 2882468.16 

24 572365.50 2881650.55   56 573164.96 2882991.02 

25 572336.93 2881675.95   57 572864.15 2882940.75 

26 572279.78 2881715.64   58 572701.01 2882938.92 

27 572201.99 2881726.75   59 572703.95 2882981.64 

28 572162.30 2881728.34   60 572470.07 2883181.31 

29 572161.61 2881755.79   61 572296.49 2883191.99 

30 572160.71 2881791.84   62 572238.23 2882993.74 

31 572175.00 2881853.75   63 572397.32 2882967.40 
32 572195.64 2881841.05   64 572385.86 2882903.69 

 
Coordenadas con sistema geodésico de coordenadas geográficas UTM-WGS 84. 
 

     Continua parte 1 de coordenadas de la Zona de Amortiguamiento

NUM  X  Y 

65 572308.90 2882911.24 

66 572299.87 2882861.13 

67 572350.23 2882849.86 

68 572321.60 2882721.51 

69 572295.37 2882725.86 

70 572283.97 2882628.26 

71 572289.66 2882595.38 

72 572240.34 2882339.95 

73 572219.38 2882341.49 

74 572211.15 2882290.04 

75 572194.19 2882293.01 

76 572097.65 2882044.06 

77 572034.02 2881807.25 

78 571977.36 2881735.78 

79 571972.44 2881712.02 

80 571982.66 2881688.10 

81 572020.21 2881682.12 

82 572063.66 2881625.23 

83 572133.99 2881573.30 

84 572217.59 2881563.94 

85 572248.64 2881524.44 

86 572249.89 2881495.56 

87 572242.94 2881468.11 

88 571975.56 2881159.09 

89 571909.44 2881074.27 
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Coordenadas con sistema geodésico de coordenadas geográficas UTM-WGS 84. 
 

       Parte 2 de la Zona de Amortiguamiento
 

NUM X Y   NUM X Y 

1 572188.27 2880105.63 33 572969.28 2881621.80 

2 572191.87 2880143.07 34 572964.36 2881620.65 

3 572193.98 2880164.26 35 572943.05 2881615.69 

4 572198.16 2880185.29 36 572887.52 2881602.75 

5 572204.89 2880207.08 37 572845.46 2881564.65 

6 572213.53 2880227.00 38 572824.82 2881526.55 

7 572225.42 2880248.45 39 572875.62 2881459.08 

8 572237.20 2880263.35 40 572897.05 2881415.43 

9 572249.88 2880278.49 41 572922.45 2881370.18 

10 572285.04 2880308.20 42 572928.01 2881321.76 

11 572305.12 2880320.55 43 572941.50 2881273.34 

12 572319.32 2880327.08 44 572942.29 2881213.81 

13 572555.01 2880428.69 45 572928.53 2881157.80 

14 572605.10 2880451.69 46 572914.78 2881101.78 

15 572648.63 2880478.55 47 572897.51 2881097.41 

16 572678.40 2880500.12 48 572892.55 2881097.55 

17 572691.22 2880511.37 49 572870.41 2881071.05 

18 572704.11 2880522.36 50 572829.93 2881044.85 

19 572715.81 2880533.73 51 572804.80 2881017.07 

20 572739.61 2880559.66 52 572742.09 2880974.48 

21 573182.77 2881118.13 53 572698.44 2880924.20 

22 573303.24 2881647.30 54 572637.58 2880868.64 

23 573315.80 2881829.38 55 572603.18 2880843.51 

24 573291.28 2881830.47 56 572554.24 2880801.17 

25 573239.69 2881858.25 57 572505.29 2880761.49 

26 573154.29 2881892.89 58 572466.92 2880723.12 

27 573094.16 2881882.06 59 572449.53 2880705.72 

28 573041.10 2881835.32 60 572414.35 2880680.75 

29 573048.00 2881746.31 61 572380.32 2880656.60 

30 573055.01 2881655.93 62 572267.16 2880568.34 

31 573080.41 2881626.56 63 572190.43 2880545.85 

32 573038.34 2881592.43 64 572124.29 2880524.68 
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Coordenadas con sistema geodésico de coordenadas geográficas UTM-WGS 84. 
 

     Parte 2 de la Zona de Amortiguamiento
 

NUM X Y 

65 572067.40 2880508.81 

66 571984.06 2880481.03 

67 571915.44 2880464.25 

68 571865.00 2880451.92 

69 571716.83 2880510.13 

70 571747.26 2880561.72 

71 571842.51 2880559.08 

72 571954.86 2880811.04 

73 571689.27 2880927.86 

74 571487.96 2880974.48 

75 571370.43 2881042.66 

76 571273.98 2880875.68 

77 571431.23 2880532.81 

78 571454.17 2880497.41 

79 571481.58 2880462.94 

80 571516.71 2880440.84 

81 571581.43 2880412.41 

82 571904.41 2880245.92 

 
II.1) SUBZONA DE USO PÚBLICO: Aquellas superficies que presentan atractivos naturales para la 

realización de actividades de recreación y esparcimiento, en donde es posible mantener 
concentraciones de visitantes, en los límites que se determinen con base en la capacidad de carga 
de los ecosistemas. 

 
Se designa como Subzona de Uso Público al área que está contemplada en la poligonal que forman las 
siguientes coordenadas. 
 
Coordenadas con sistema geodésico de coordenadas geográficas UTM-WGS 84. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

NUM X Y 

1 571648.21 2880377.92 

2 571681.03 2880433.17 

3 571642.69 2880451.06 

4 571601.38 2880483.14 

5 571572.57 2880568.20 

6 571587.05 2880612.89 

7 571687.95 2880780.47 

8 571730.81 2880851.67 

9 571623.83 2880916.37 

10 571547.10 2880947.06 

11 571360.13 2880953.62 

12 571342.06 2880993.55 

13 571273.98 2880875.68 

14 571431.23 2880532.81 

15 571454.17 2880497.41 

16 571481.58 2880462.94 

17 571516.71 2880440.84 

18 571581.43 2880412.41 
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II.2) SUBZONA DE USO PÚBLICO. Aquellas superficies que presentan atractivos naturales para la 
realización de actividades de recreación y esparcimiento, en donde es posible mantener concentraciones 
de visitantes, en los límites que se determinen con base en la capacidad de carga de los ecosistemas. Se 
designa como Subzona de Uso Público donde se permita el desarrollo de: recreación, educación 
ambiental e investigación. En esta área se instalará la infraestructura necesaria para el servicio de 
estacionamiento de vehículos, centro de visitantes, labores de educación ambiental, vigilancia y 
actividades similares. La implementación de infraestructura necesaria para su recreación y el turismo. El 
centro de visitantes y demás componentes de proyecto integral recreativo, estará sujeto a su aprobación 
al dictamen en materia de impacto ambiental de acuerdo al reglamento respectivo, quedando 
comprendida en la poligonal que forman las siguientes coordenadas. 
 
Coordenadas con sistema geodésico de coordenadas geográficas UTM-WGS 84. 
 

Parte 1 de la Subzona de Uso Público   
 

NUM X Y   NUM X Y 

1 572048.08 2880995.95   33 572332.16 2881847.40 

2 572106.52 2881007.78   34 572363.91 2881839.47 

3 572174.78 2881104.62   35 572452.81 2881831.53 

4 572248.58 2881271.46   36 572478.21 2881833.12 

5 572254.68 2881299.88   37 572516.31 2881826.77 

6 572249.39 2881330.97   38 572576.64 2881806.13 

7 572240.11 2881351.14   39 572599.39 2881932.33 

8 572251.38 2881368.01   40 572696.40 2882630.60 

9 572310.25 2881413.65   41 572726.39 2882625.54 

10 572336.04 2881426.88   42 572714.98 2882511.56 

11 572355.72 2881430.86   43 572743.59 2882535.59 

12 572362.50 2881442.10   44 572804.86 2882526.33 

13 572373.75 2881450.03   45 572842.57 2882511.88 

14 572400.95 2881454.44   46 572870.59 2882506.48 

15 572424.24 2881448.09   47 572911.27 2882496.84 

16 572443.29 2881456.56   48 572965.84 2882493.25 

17 572462.34 2881470.32   49 573063.74 2882473.41 

18 572475.04 2881493.39   50 573101.52 2882468.16 

19 572457.58 2881533.08   51 573164.96 2882991.02 

20 572438.53 2881568.00   52 572864.33 2882940.72 

21 572425.83 2881604.52   53 572701.01 2882938.92 

22 572365.50 2881650.55   54 572703.95 2882981.64 

23 572336.93 2881675.95   55 572470.25 2883181.28 

24 572279.78 2881715.64   56 572296.49 2883191.99 

25 572201.99 2881726.75   57 572238.41 2882993.71 

26 572162.30 2881728.34   58 572397.32 2882967.40 

27 572160.71 2881791.84   59 572385.86 2882903.69 

28 572175.00 2881853.75   60 572308.90 2882911.24 

29 572195.64 2881841.05   61 572299.87 2882861.13 

30 572230.56 2881831.53   62 572350.23 2882849.86 

31 572249.61 2881833.12   63 572321.78 2882721.48 

32 572275.01 2881848.99   64 572295.55 2882725.83 
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Continúa las coordenadas de la Subzona de Uso Público. 
 

Coordenadas con sistema geodésico de coordenadas geográficas UTM-WGS 84. 
 

NUM X Y NUM X Y 

65 572284.15 2882628.23 75 571982.66 2881688.10 

66 572289.66 2882595.38 76 572020.21 2881682.12 

67 572240.34 2882339.95 77 572063.66 2881625.23 

68 572219.38 2882341.49 78 572133.99 2881573.30 

69 572211.15 2882290.04 79 572217.59 2881563.94 

70 572194.19 2882293.01 80 572248.64 2881524.44 

71 572097.65 2882044.06 81 572249.89 2881495.56 

72 572034.02 2881807.25 82 572242.94 2881468.11 

73 571977.36 2881735.78 83 571975.56 2881159.09 

74 571972.44 2881712.02 84 571909.44 2881074.27 

 
Continúa las coordenadas de la Subzona de Uso Público.  
 
Parte 2 de la Subzona de Uso Público.  

NUM X Y NUM X Y 

1 572249.88 2880278.49 26 572887.52 2881602.75 

2 572285.04 2880308.20 27 572845.46 2881564.65 

3 572304.81 2880320.36 28 572824.82 2881526.55 

4 572319.32 2880327.08 29 572875.62 2881459.08 

5 572413.97 2880367.89 30 572897.05 2881415.43 

6 572535.43 2880420.25 31 572922.45 2881370.18 

7 572565.73 2880433.61 32 572928.01 2881321.76 

8 572605.10 2880451.69 33 572941.50 2881273.34 

9 572648.63 2880478.55 34 572942.29 2881213.81 

10 572678.40 2880500.12 35 572914.78 2881101.78 

11 572704.11 2880522.36 36 572897.57 2881097.41 

12 572739.61 2880559.66 37 572833.36 2880948.65 

13 573182.77 2881118.13 38 572735.21 2880836.16 

14 573303.24 2881647.30 39 572674.22 2880808.84 

15 573315.80 2881829.38 40 572629.07 2880673.35 

16 573291.28 2881830.47 41 572540.60 2880541.87 

17 573239.69 2881858.25 42 572493.40 2880512.99 

18 573154.29 2881892.89 43 572444.18 2880482.65 

19 573094.16 2881882.06 44 572411.00 2880461.36 

20 573041.10 2881835.32 45 572376.79 2880438.13 

21 573048.00 2881746.31 46 572364.69 2880429.17 

22 573055.01 2881655.93 47 572347.43 2880414.19 

23 573080.41 2881626.56 48 572327.07 2880393.85 

24 573038.34 2881592.43 49 572288.37 2880343.79 

25 572969.28 2881621.80 50 572266.29 2880316.19 

 
II.3) SUBZONA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. Aquellas superficies donde se ha llevado a cabo 
una modificación sustancial o desaparición de los ecosistemas originales, debido al desarrollo de 
asentamientos humanos, previos a la declaratoria del área protegida.  
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Quedando comprendida en la poligonal que forman las siguientes coordenadas. 
 

Coordenadas con sistema geodésico de coordenadas geográficas UTM-WGS 84 
 

NUM X Y   NUM X Y 

1 572188.27 2880105.63   34 572603.18 2880843.51 

2 572190.55 2880129.37   35 572554.24 2880801.17 

3 572192.70 2880151.35   36 572505.29 2880761.49 

4 572193.98 2880164.26   37 572466.92 2880723.12 

5 572198.16 2880185.29   38 572449.53 2880705.72 

6 572201.23 2880195.38   39 572380.32 2880656.60 

7 572204.89 2880207.08   40 572267.16 2880568.34 

8 572213.53 2880227.00   41 572190.43 2880545.85 

9 572225.42 2880248.45   42 572124.29 2880524.68 

10 572237.45 2880263.65   43 572067.40 2880508.81 

11 572249.88 2880278.49   44 571984.06 2880481.03 

12 572266.29 2880316.19   45 571865.00 2880451.92 

13 572288.37 2880343.79   46 571716.83 2880510.13 

14 572327.07 2880393.85   47 571747.26 2880561.72 

15 572347.43 2880414.19   48 571842.51 2880559.08 

16 572364.69 2880429.17   49 571954.86 2880811.04 

17 572376.79 2880438.13   50 571689.27 2880927.86 

18 572410.92 2880461.30   51 571647.70 2880937.49 

19 572444.18 2880482.65   52 571487.96 2880974.48 

20 572493.40 2880512.99   53 571370.43 2881042.66 

21 572540.60 2880541.87   54 571342.06 2880993.55 

22 572629.07 2880673.35   55 571360.13 2880953.62 

23 572674.22 2880808.84   56 571547.10 2880947.06 

24 572735.21 2880836.16   57 571623.83 2880916.37 

25 572833.36 2880948.65   58 571730.81 2880851.67 

26 572897.57 2881097.41   59 571691.09 2880785.69 

27 572892.55 2881097.55   60 571587.05 2880612.89 

28 572870.41 2881071.05   61 571572.57 2880568.20 

29 572829.93 2881044.85   62 571601.38 2880483.14 

30 572804.80 2881017.07   63 571642.69 2880451.06 

31 572742.09 2880974.48   64 571681.03 2880433.17 

32 572698.44 2880924.20   65 571648.21 2880377.92 

33 572637.58 2880868.64   66 571904.41 2880245.92 

 
III.- Se deroga. 
 
IV.- Se deroga. 
 
NORMAS  
  
A) al J) … 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Este Parque Estatal, se integra al Sistema Estatal de Áreas Naturales Protegidas a 
cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Estado de Tamaulipas, y la 
administración, acondicionamiento, conservación, investigación, desarrollo y vigilancia del Parque Estatal, a 
que se refiere este Acuerdo, queda a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del 
Estado de Tamaulipas.   
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- La…  
 
1.- La coincidencia de las políticas y los programas federales de ecología con el Estado y Municipio, así como 
la forma en que éstos participarán en la administración del Parque Estatal; 
2.- La Ejecución del Plan Integral de Manejo para el Parque Estatal; y  
3.- La aplicación de recursos financieros para la administración del Parque Estatal. 
  
ARTÍCULO NOVENO.- Las violaciones a las disposiciones del presente Acuerdo Gubernamental se 
sancionarán conforme al Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas, así como el 
Código Penal del Estado de Tamaulipas y reglamentos aplicables.   
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El Presente Acuerdo Gubernamental entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La autoridad competente tendrá un plazo de trescientos sesenta y cinco días 
posteriores a la entrada en vigor del presente Acuerdo Gubernamental para que el Programa de Manejo del 
Área Natural Protegida Laguna la Escondida se adecue al presente documento. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones contrarias al presente Acuerdo Gubernamental. 
  
ARTÍCULO CUARTO. Para dar cumplimiento al principio de congruencia y jerarquía normativa, los 
aprovechamientos, usos y destinos del suelo para las diferentes subzonas materia del presente Acuerdo, se 
deberán consignar en todos los procesos de otorgamiento de licencias, dictámenes y permisos estatales y 
municipales, quienes deberán observar lo contenido en el mismo, a partir de su fecha de publicación, 
observándose preeminencia de sus contenidos en caso de que existan otros instrumentos normativos previos 
no alineados a los contenidos de este Acuerdo. Independientemente de lo anterior, las autoridades 
municipales deberán adecuar sus instrumentos de planeación urbana o ambiental a lo preceptuado en el 
presente Acuerdo en forma inmediata a su publicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del 
Estado proceda a solicitar de las oficinas del Registro Público de la propiedad del lugar, la inscripción del 
presente Acuerdo, y en los demás registros competentes. 
 
Dado en ciudad Victoria, Tamaulipas, a los diez días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- GERARDO PEÑA FLORES.- 
Rúbrica.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- GILBERTO ESTRELLA 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 
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